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I. Introducción

Después de analizar los distintos documentos surgidos de organizaciones de sociedad civil, miembros del CC-SICA y de intercambios hechos con otras redes de organizaciones sociales, de interés público, con incidencia en Centroamérica, así como las reuniones de trabajo con el Comité Económico y Social Europeo, CESE.
El  Directorio del CC-SICA ha considerado necesario formular la presente propuesta “Pautas de la sociedad civil, para la negociación del Acuerdo de Asociación, Unión Europea Centroamérica”  la cual contiene, tanto lineamientos generales de contenido  político como propuestas operativas, identificadas como pautas para la participación de la sociedad civil en el proceso de negociación de las autoridades europeas y centroamericanas.
Considerando que:
1. Los gobiernos de Centroamérica y la Comisión Europea han decidido establecer rondas de negociación para concretar una “Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea”.

2. Este Acuerdo debe de orientarse y construirse como una oportunidad para el desarrollo efectivo, equitativo e incluyente de la región centroamericana, orientado al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.
3. La integralidad de la negociación, considerando los aspectos políticos, sociales, económicos, culturales y ambientales debe ser una condición sine qua non, para que el Acuerdo de Asociación sea efectivamente un aporte al desarrollo de Centroamérica.
4. Estos elementos deben reflejarse en los capítulos básicos de una Acuerdo de Asociación, teniendo como referente los suscritos por la Unión Europea con otros países del mundo: Diálogo Político, Cooperación y Comercio; pero que, dada la particularidad de que ahora se negocia con una región que trabaja por su integración, debe de incluirse un capítulo más, relacionado con la Integración Centroamericana y su institucionalidad el SICA.      

5. Lo anterior se vuelve indispensable, por cuanto Centroamérica se encuentra en deuda con los Compromisos del Milenio, lo que se refleja en desequilibrios, inequidades y asimetrías, sociales y ambientales, tanto  entre los países miembros del SICA y al interior de cada país.  
6. Este proceso, no obstante las particularidades y debilidades en los avances de la integración centroamericana, debe de involucrar y fortalecer la institucionalidad de la integración regional.
7. El Comité Consultivo del SICA, es el órgano y espacio institucional para la participación de la sociedad civil organizada regionalmente en redes centroamericanas como en capítulos nacionales.
8. El CC-SICA ha entrado en conversaciones cono otras organizaciones civiles de interés público, con incidencia en Centroamérica que han manifestado su interés en el proceso negociador.

9. El CC-SICA a suscrito un acuerdo de cooperación con el CESE que, en ocasión de las negociaciones del AdA, se traducirá en un instrumento de intercambio y dialogo entre la sociedad civil europea y centroamericana.
10. El CC-SICA ha entregado a los Ministerios de Relaciones Exteriores y a los de Economía, Comercio y Finanzas de la región y a la comisión Mixta CA UE, un documento surgido del II Foro de la Sociedad Civil Europea y Centroamericana, que contiene tanto propuesta de fondo o estratégicas para orientar los contenidos de la negociación como una propuesta de participación de la sociedad civil, que en términos generales pone en conocimiento de los gobiernos de la región que las organizaciones de la sociedad civil y sus instancias institucionales, están, prestas para participar en el proceso de negociación.

II. Sobre los contenidos de la negociación del  AdA
1. Sobre Diálogo Político
1.1. Orientar e identificar, a través del Diálogo Político metas, objetivos claros y precisos para el fortalecimiento de la institucionalidad del Estado de Derecho, sustentado en normas democráticas, comprometido con las políticas sociales, la seguridad democrática y la institucionalidad de la participación ciudadana, como recursos ineludibles para la superación del conflicto social y político y la alcanzar la gobernabilidad.

1.2. Incorporar en el Diálogo Político, la identificación de elementos que contribuyan a la construcción o renovación de pactos sociales incluyentes, basados en la cohesión social y el diálogo, como recurso para la edificación de consensos.

1.3. Asumir, como un componente del Diálogo Político, la definición de los objetivos y modalidades de la Cooperación entre Europa y Centroamérica, particularmente para el ámbito regional.

1.4. Establecer, en el Acuerdo de Asociación, particularmente en el acápite Diálogo Político, compromisos con la promoción de la participación ciudadana en los procesos de identificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas y la institucionalización de éstas formas de ejercicio de la ciudadanía; así como otras propias de lo que se denomina democracia directa, como, el plebiscito, los cabildos, la revocatoria de mandato, la iniciativa popular, entre otros.
1.5. Impulsar, a través del Diálogo Político, iniciativas tendientes al establecimiento, en los Estados centroamericanos de instancias de participación ciudadana de alto nivel, como pueden ser los Consejos Económicos y Sociales, permanentes, reconocidos institucionalmente, con amplia representación y  de consulta obligada para los gobiernos. 

1.6. Identificar, en el Acuerdo de Asociación, los mecanismos de Diálogo Político orientados a promover compromisos, legislación e iniciativas tendientes a fortalecer la capacidad de los Estados centroamericanos, para enfrentar la corrupción, particularmente a través de los mecanismos de ejercicio de la ciudadanía tales como el acceso a la información, la participación ciudadana en los procesos de identificación, seguimiento e implementación de políticas públicas y el acceso a la justicia, para garantizar esos derechos ciudadanos. 

1.7. En relación con los derechos humanos, que el Diálogo Político se oriente a establecer mecanismos y compromisos concretos de supervisión y sanción a las violaciones de los Derechos Humanos tanto civiles y políticos (la vida, la libertad) como Económicos, Sociales y Culturales. En relación con estos últimos deberían considerarse específicamente aspectos como la nivelación hacia arriba en dirección de los estándares europeos, de los estándares de garantías laborales (salarios, jornadas, vacaciones, indemnizaciones, en fin, cumplimiento de los parámetros del trabajo decente) el cumplimiento de los convenios de la OIT ratificados por los Estados centroamericanos y la ratificación de aquellos que no han sido ratificados todavía.

1.8. En relación con los derechos culturales, que el Diálogo Político se encamine al establecimiento de  instrumentos de seguimiento y sanción para las violaciones de los derechos de los pueblos indígenas y afro-descendientes. El acuerdo debe incluir un compromiso para implementar el Convenio 169 de la OIT. 
2. Sobre Cooperación:  
2.1. Establecer con precisión, en el Acuerdo de Asociación, que los centroamericanos deben jugar un rol importante en la identificación las políticas, temas y proyectos de cooperación, en unión con las autoridades europeas

2.2. Incorporar en el Acuerdo de Asociación, una propuesta Marco de Programa de Cooperación para el Desarrollo, que oriente las estrategias regionales y nacionales de cooperación.

2.3. Incluir, en las cláusulas del Acuerdo de Asociación, conceptos y compromisos que aseguren y garanticen la cooperación horizontal y la alineación de ésta, con las necesidades y demandas de los y las centroamericanas.
2.4. Incluir una propuesta clara de desarrollo y fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil, en los distintos programas y proyectos, como uno de los ejes de la cooperación.

2.5. Identificar, en el Acuerdo, condiciones que permitan el desarrollo de programas de apoyo a la generación de sinergias,  alianzas estratégicas y  de incidencia de las organizaciones de la sociedad civil, particularmente aquellos que fortalezcan la integración y organización regional. 
2.6. Incluir, en el Acuerdo de Asociación mecanismos de monitoreo, vigilancia y auditoria social por parte de la sociedad civil.

2.7. Apoyar, a través de la cooperación, y en el marco de este Acuerdo, el fortalecimiento de las organizaciones e instituciones de promoción y tutela de los Derechos Humanos, tanto los individuales y políticos, haciendo énfasis en los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y de manera particular en el fortalecimiento del rol y las instituciones del Estado encargadas de la tutela de los derechos humanos.
2.8. Incluir en el Acuerdo, el apoyo a programas para la construcción de observatorios para la protección de derechos de las y los centroamericanos y centroamericanas, especialmente con  poblaciones históricamente excluidas, bajo los postulados de la auditoría social.
2.9. Incluir cláusulas y compromisos que favorezcan la vigilancia del respeto a los derechos laborales y la libre sindicalización.
2.10. Incluir, en el Acuerdo de Asociación compromisos con el apoyo a programas con enfoque de género para asegurar la inserción laboral de mujeres y hombres en condiciones de calidad y la estabilidad laboral.
2.11. Contemplar en el Acuerdo de Asociación, que la cooperación apoye que se establezcan mecanismos que permitan operativizar las cláusulas democráticas, incluyendo mecanismos como informes periódicos sobre el avance de los derechos económicos, sociales, políticos  y culturales, el cumplimento de los compromisos internacionales, particularmente con la OIT.
2.12. Identificar, para el caso de Centroamérica, a los sectores que requieren un apoyo particular de la cooperación, principalmente desde el punto de vista de su fortalecimiento y desarrollo productivos, entre otros, al sector poblacional de mujeres, los sectores agropecuarios, los pueblos indígenas y  afro-descendientes.
2.13. Incluir, en el Acuerdo de Asociación, programas o proyectos de cooperación para apoyar el desempeño ambiental de los sectores productivos, particularmente los pequeños y medianos empresarios.

2.14. Incluir de manera sustantiva y categórica programas en el campo del desarrollo científico tecnológico, así como en la Educación Superior, de manera que se avance significativamente en la superación de la brecha en estos campos.

2.15. Incluir la promoción  y el desarrollo tecnológico de las formas locales de producción y comercialización.

2.16. En el campo de la educación básica, se debe identificar el apoyo a programas de calidad, elevar el nivel de formación y actualización de los docentes; así como la educación intercultural, particularmente en aquellas regiones con fuerte población indígena o afro-descendiente. 
2.17. Reconocer explícitamente, en el Acuerdo de Asociación, el papel relevante, complementario y la contribución potencial de la sociedad civil (tanto de organizaciones sociales, como de organizaciones no gubernamentales) en el proceso de cooperación. Con este fin y sin prejuicio de las disposiciones legales y administrativas de las Partes, los actores de la sociedad civil:
a. Deberán ser informados y participar en las consultas sobre políticas y estrategias de cooperación, así como sobre prioridades de estas últimas, particularmente en los ámbitos que le conciernan o afecten directamente.

b. Podrán recibir recursos financieros, siguiendo la normativa propia de los países signatarios del Acuerdo.

c. Podrán participar en la aplicación de proyectos y programas de cooperación en las áreas que les conciernen. 

d. Se debe fortalecer el “tripartismo” y la interrelación entre los actores.
2.18. Identificar, en el Acuerdo de Asociación, el rol del CC-SICA, para velar por que las distintas expresiones de la sociedad civil regional y de los países tengan una amplia participación y opción justa y equilibrada de los recursos de la cooperación. También demandará la transparencia y la rendición de cuentas sobre la ejecución de estos recursos. 
2.19. Reconocer al CC-SICA, como parte activa del Consejo de cooperación o de la instancia que  se creen para impulsar las iniciativas del Acuerdo de Asociación., en tanto canal institucional para la participación de la sociedad civil en la Integración regional, 

2.20. Reconocer como materia de cooperación, los siguientes sectores y grupos poblacionales:

a. La pequeña y mediana empresa

b. Las cooperativas

c. El sector agrícola y rural

d. Las mujeres

e. La juventud
f. Los adultos mayores
g. Los pueblos indígenas

h. Los afro-descendientes

i. El sector pesquero, particularmente el sector artesanal
j. Los sectores empresariales organizados y los sindicatos de trabajadores
k. La educación superior

l. La ciencia y la tecnología

m. La cultura, la educación y el sector audiovisual

n. El medio ambiente

o. Energía y transporte

p. Infraestructura

2.21. Identificar, en el Acuerdo de Asociación, las condiciones que permitan implementar programas de desarrollo prioritario que privilegien y promuevan aquellos programas y proyectos que incluyan en su estructura operativa y estratégica los siguientes ejes temáticos:

a. Desarrollo territorial
b. Desarrollo fronterizo y transfronterizo
c. Derechos humanos
d. Equidad de género
e. Inclusión de sectores históricamente excluidos

2.22. Favorecer la cooperación en las regiones fronterizas, en tanto regiones vulnerables y claves para fortalecer la integración regional y alcanzar el desarrollo.

2.23. Identificar programas y formas de cooperación para el fortalecimiento, la modernización,  la productividad, la competitividad y la gestión de la calidad para todas las unidades de producción, organizaciones y empresas del sector social de la economía y del sector privado lucrativo. El énfasis deberá dirigirse a aquellas empresas con acceso limitado a recursos para su desarrollo interno.
3. Sobre el acuerdo comercial:
3.1. Incluir en el Acuerdo, una Estrategia de promoción de la diversificación productiva, de empresas que agreguen valor en su proceso, particularmente aquellas de carácter industrial, agroindustrial y con alto contenido tecnológico, para asegurar el fortalecimiento de la economía centroamericana y  el acceso al mercado europeo.
3.2. Incorporar, en el Acuerdo, políticas de apoyo a las empresas centroamericanas para que logren alcanzar condiciones que les permitan competir en el mercado internacional, cómo con mecanismos de financiamiento accesible. Estas políticas deben orientarse, de manera particular, a los pequeños productores agropecuarios y agroindustriales, para asegurar la soberanía alimentaria.

3.3. Identificar políticas y mecanismos claros de financiamiento comercial, para que los productores centroamericanos puedan competir con el mercado externo, dadas las profundas asimetrías entre la Unión Europea y Centroamérica.

3.4. Identificar, en el Acuerdo, las condiciones que requieren las empresas locales para competir de manera eficiente con las empresas transnacionales, promoviendo y fortaleciendo la inversión conjunta, en particular con las pequeñas y medianas empresas. 
3.5. Prever los mecanismos para que el inversionista local pueda adaptarse al proceso de apertura, particularmente si se asumen los principios de Trato Nacional de la OMC o los de nación mas favorecida.
3.6. Reconocer que la inversión extranjera directa (IED) puede contribuir en la mejora de la productividad, la transferencia de nuevas tecnologías, la innovación y el conocimiento que favorezcan la competitividad de los países, así como a generar  empleos de calidad, mejores salarios y el respeto de los derechos laborales; por lo cual debe de asegurar  la certeza y seguridad jurídica a la  IED. 
3.7. Identificar e incluir en el Acuerdo las condiciones para que la IED promueva y fortalezca los encadenamientos productivos locales, nacionales y regionales.
3.8. Identificar, en el Acuerdo, garantías al respeto de los derechos humanos, laborales y ambientales establecidos en convenios, compromisos internacionales y leyes nacionales, en el marco de un proceso de fortalecimiento del Estado de derecho. En caso de controversia, deberán someterse a los mecanismos de solución de disputas sin que se atente contra la soberanía de los Estados signatarios, y respetando los acuerdos y mecanismos establecidos en los convenios internacionales, incluido el arbitraje.
3.9. Advertir que las reglas de origen no se conviertan en una barrera rígida, no arancelaria o de exclusión técnica, inconveniente e insalvable para los países centroamericanos, dada las características de su economía.

3.10. Velar, porque no se incluyan en el Acuerdo condiciones que puedan conducir a la sobre explotación de los trabajadores y las trabajadoras en particular, por diferencias salariales injustas, insalubridad ocupacional, falta de seguridad social o por inequidades en razón de genero.

3.11. Asegurar, en el marco del tratado, que los acuerdos en materia de propiedad intelectual no pueden ni deben ir en detrimento de la salud de la población, ni del patrimonio genético y de la biodiversidad de la región centroamericana.

3.12. Establecer medidas de compensación, exclusión o salvaguarda de productos sensibles (Tema, acceso a mercados).    

3.13. En el debate sobre el tema comercial, surgieron propuestas que requieren un trato especial, por cuanto no son de fácil consenso, estas propuestas fueron formuladas así:

a. Excluir de la liberación comercial, los servicios de salud y educación, recursos naturales como el agua, por su vinculación directa al bienestar de la población. La energía y las telecomunicaciones deben recibir un trato especial, que asegure su servicio básico, sin que esto implique anteponerlo a su rol productivo.

b. Enfatizar en una política que asegure la soberanía alimentaria de los pueblos, europeos y centroamericanos, identificando mecanismos que eliminen o superen los subsidios a los productos agropecuarios.

c. Favorecer, los productores comprometidos con el movimiento “comercio justo” solicitan un trato especial, por cuanto su producción agropecuaria se basa en un respeto a la naturaleza, normas ambientales y producción orgánica e, incluyen estrictas normas de equidad de género y equidad en general.  

4. Sobre Integración centroamericana:
4.1. Identificar, de manera prioritaria, las formas en que el Acuerdo de Asociación pueda apoyar los procesos de reformas y fortalecimiento de la institucionalidad regional existente, la armonización del marco jurídico de los países del área y la identificación de una agenda de desarrollo común para Centroamérica.

4.2. Establecer un compromiso con el fortalecimiento de instancias claves del SICA, como la propia Secretaría General, en lo que corresponde a su papel de concertador de políticas, construcción de una agenda regional, capacidad ejecutiva, para lo cual debe de hacerse acompañar de la Comisión de Secretarías fortalecida y con capacidad de coordinación; así como del Comité Ejecutivo, activo y con capacidad para lograr el enlace con los Estados miembros, y del Comité Consultivo, efectivo y activo, con amplia participación de la Sociedad Civil organizada.
4.3. Identificar y apoyar, en el Acuerdo de Asociación, el desarrollo de instrumentos que permitan hacer efectivas las políticas que contribuyan al desarrollo de la región, tales como una Política Agraria Común, Políticas de industrialización, Políticas Macroeconómicas, Política Medio Ambiental, la Unión Aduanera, Políticas para el Fortalecimiento del Estado de Derecho y el Fortalecimiento de la identidad regional, en el marco del multiculturalismo propio de la región, entre otras.

4.4. Asegurar un compromiso efectivo, con la participación de la sociedad civil organizada, en todo el proceso de la integración centroamericana. Para lo cual debe de suscribirse un compromiso con el fortalecimiento del CC-SICA, y este a su vez, debe avanzar en su capacidad de convocatoria, representatividad y eficiencia en la formulación de propuestas y evacuación de consultas; de forma tal que se asegure que cumplirá con las funciones establecidas por el Protocolo de Tegucigalpa, es decir, aconsejar a los gobierno en el ámbito de la integración centroamericana y participar en la elaboración de la política económica y social de la región, además de favorecer, a través de su composición, el dialogo entre la sociedad civil del Istmo y entre ésta y los gobiernos.
4.5. Reconocer la necesidad e identificar, a través del diálogo político, los mecanismos para que el Parlamento Centroamericano, PARLACEN, esté constituido por representantes genuinos de los pueblos de la región;  para que se limiten los beneficios o prebendas que se les asigna a sus miembros; así como, apoyar las reformas orientadas a que sus acuerdos sean vinculantes, en lo atinente al proceso integracionista.
4.6. Identificar y sustentar los compromisos de los Estados de la región, para completar y fortalecer la unión aduanera y avanzar en los compromisos que impliquen la libre movilidad de todos los factores de la producción.
4.7. La migración, tanto íntraregional, como extraregional debe de tener un trato específico, en el Acuerdo de Asociación, de manera que se constituya en una política explícita y significativa, tanto en las relaciones de Europa con Centroamérica, como para la relación entre los países del Istmo. 

4.8. Generar procesos de desarrollo de las regiones fronteriza, como recurso para consolidar la integración regional. 

4.9. Solicitar un trato diferenciado y especial a las formas de intercambio e integración histórica de los pueblos indígenas y afro-descendientes en las regiones fronterizas.

III. Legitimidad, disposición y capacidad del CC-SICA para ejercer sus labores sustantivas
1. El CC-SICA, como instancia institucional y legítima, de participación de la sociedad civil en los procesos regionales, hace saber que está debidamente organizada y preparada para ejercer sus roles sustantivos, según lo faculta el artículo 12 del Protocolo de Tegucigalpa y las funciones sustantivas definidas en su carta constitutiva:
· Emitir opinión en torno a consultas.

· Generar, por iniciativa propia, opiniones o propuestas
· Promover o realizar estudios sobre temas identificados como relevantes por sus organizaciones.
· Promover y desarrollar actividades tendientes a lograr un mayor conocimiento, por la sociedad civil centroamericana.
· Apoyar los procesos de consulta a la sociedad civil en los países centroamericanos.
2. En consecuencia, insta a las autoridades de los gobiernos de las Repúblicas Centroamericanas, hacer efectivo –durante el proceso de negociación del Acuerdo de Asociación Unión Europea Centroamérica-, los procesos de consulta correspondientes.

IV. Criterios y procedimientos
de consulta a la Sociedad Civil centroamericana
1. De acuerdo a los Estatutos del CC-SICA, para ejercer responsablemente sus funciones consultivas, se requiere que las consultas que sean sometidas a su consideración, se apeguen a los siguientes criterios:
a. La consulta debe ser oportuna, es decir se debe hacer en el momento adecuado y facilitar el tiempo suficiente para evaluar, madurar y expresar una opinión debidamente ponderada y sustentada.
b. La información y sus valoraciones, en torno a los temas a consultar debe  divulgarse ampliamente y por los canales adecuados, facilitando el acceso a esta información.
c. Deben respetarse y tomarse en consideración las formas propias de organizarse y agruparse las personas en cada sociedad y son, dichas organizaciones, las que deben nombrar sus representantes. 
d. La sociedad civil es múltiple y compleja, por lo que no puede forzarse a una opinión única, deben promoverse mecanismos de concertación, pero respetar la pluralidad y la diversidad, por ello es importante recoger las diversas opiniones, mas que forzar a un solo criterio, de esta manera, las políticas también se orienten a resolver problemas y necesidades diversas.
e. Las opiniones recopiladas en los procesos de consulta, por respeto y transparencia, deben ser divulgadas, aún cuando no sean tomadas en cuenta en el resultado final o documento final aprobado.
f. Las organizaciones  de Sociedad Civil que participen en las consultas, tiene el derecho de que se respeten e incluyan sus propuestas, aún cuando sean textos de minoría.
V. Instancias de consulta
a la Sociedad Civil Centroamericana 
en el proceso de negociación
1. El Directorio del CC-SICA conducirá la participación de la sociedad civil centroamericana en las consultas que los negociadores del AdA., le formulen.
2. El Directorio del CC-SICA se compromete a elevar a sus redes regionales y a sus capítulos nacionales, de la manera más expedita, las consultas que los negociadores le expongan. 
3. Se integrará un Comité Conjunto de Seguimiento, con delegados nombrados por el CC-SICA y el CESE, de acuerdo a sus propios procesos institucionales, para dar seguimiento al proceso de negociación.
4. El Comité de Conjunto de Seguimiento se dotará de su propio reglamento interno, y el CC-SICA y el CESE  acordarán, entre sí, cuántos representantes de cada parte compondrán dicho Comité Conjunto de Seguimiento
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5. El CC-SICA y el CESE mantendrán contactos regulares en el marco del Protocolo de Cooperación entre ambas instituciones, para formalizar su participación en el proceso de negociación, así como para iniciar los trabajos para definir la composición, naturaleza y funciones de un futuro Comité Consultivo Conjunto que se propone crear como órgano institucional consultivo dentro del Acuerdo de Asociación, una vez ratificado.

6. El CC-SICA invitará a otras organizaciones civiles de interés público, con incidencia en Centroamérica, que han manifestado su interés en el proceso negociador, a participar en sus trabajos de seguimiento de las negociaciones.
7. El CC-SICA organizará foros nacionales y regionales de información y consulta, sobre los avances del AdA, también, en conjunto con el CESE, realizará, al menos un foro bi-regional. 
8. Se solicita a los gobiernos de ambas partes la identificación real y formal de la participación CESE y CC-SICA en el proceso de negociación; así como facilitar la información relativa a la estructura organizativa de la negociación, nombre de negociadores(as), calendario, contenidos, avances y plazos, en forma permanente y toda la información pertinente con la suficiente antelación, que garantice su adecuada consideración, en aras de la transparencia y el respeto al principio y derecho al acceso a la información pública.
9. Los gobiernos deben de explicitar formalmente su disposición y apertura política para considerar y evaluar en profundidad las propuestas que emerjan del Comité de seguimiento (CC-SICA/CESE), en el marco de las negociaciones, y se comprometan a dar, previo a cada ronda de negociación, respuesta a las inquietudes y propuestas realizadas en la ronda anterior, con el objeto de asegurar la consideración efectiva de las propuestas del Comité de seguimiento en las negociaciones del Acuerdo de Asociación.
10. Los gobiernos deben aportar los recursos necesarios para garantizar la plena participación del Comité de seguimiento en las reuniones de consulta en cada ronda negociadora del  Acuerdo de Asociación.
11. En torno al marco institucional y la estructura de implementación del Acuerdo de Asociación se solicita la creación del Comité Consultivo Conjunto, que debe integrarse al marco institucional y la estructura de implementación del Acuerdo de Asociación, para lo que se propone:

a. Incorporar en el capítulo dedicado al Marco Institucional del Acuerdo, la formalización institucional de un Comité Consultivo Conjunto de la sociedad civil, integrado por el CC-SICA y el CESE, para asistir al Comité de Asociación a promover el diálogo con las organizaciones económicas y sociales de la sociedad civil y para facilitar la participación de dichas organizaciones en la aplicación del Acuerdo.
b. Instruir al Comité de Asociación, por parte de las autoridades de ambas regiones, para que mantenga informado, de forma periódica y oportuna, al mencionado Comité Consultivo Conjunto sobre la evolución y aplicaciones prácticas del Acuerdo de Asociación.
c. Facilitar las condiciones para que el Comité Consultivo Conjunto, que deberá institucionalizarse, pueda evacuar las consultas que se le hagan, así como para que pueda formular y canalizar las propuestas y puntos de vista en general formulados por la sociedad civil de ambas regiones.
12. Que en todos los espacios de participación, para dar seguimiento a la negociación, se procure la equidad de género en la representación, además de garantizar la participación activa de los grupos étnicos.

13. Solicitar la formulación y puesta en marcha de un programa para el fortalecimiento institucional del CC-SICA, incluidos sus capítulos nacionales, enfocado en el fortalecimiento de sus capacidades de propuestas, articulación e incidencia de la sociedad civil en la negociación del acuerdo, que le permita contar con los recursos financieros necesarios.

14. Exhortar a las autoridades gubernamentales de ambas partes la realización de estudios de impacto económico, sociolaboral, medioambiental y cultural, en momento oportuno, de las repercusiones del Acuerdo de Asociación.  
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Gráfico 1: Estructura para la consulta a la sociedad civil
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